
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, 13 de diciembre de 2022. 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Radicado 05001 31 10 010 2000 00294 00 

Proceso Alimentos 

Demandante María Elena Correa 

Demandado Luis Alfonso Álvarez Galeano 

Asunto Requiere parte 

 

 
Se requiere al apoderado de la parte demandada para que aclare lo que se pretende 

con el memorial allegado al Despacho el día 21 de julio de la anualidad corriente, debido 

a que no es claro si quiere que el memorial se resuelva en el proceso de la referencia 

o si por el contrario, la intención del mencionado es la de entablar un proceso de 

restitución de alimentos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 JUEZ 

AHG 
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Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez
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